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— Serin suscrilores á la Gaceta — todos los pueblos del Ar
chipiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
respectivas provincias. 

REAI, ORDEN DB 26 DE SETIEMBRE DE 1S61.) 

Se declara testo oficial y auténtico, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
la Gaceta de Manila; por lo tanto, serin obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 

' S f P E R I O R D E C R E T O DE 21 DE F E B R E R O DK 1861.) 

G A C E T A D E M A N I L A . 
PARTE M t U T A B . 

Servicio de la plaza del 6 de Julio de 1869. 

Jefe de dia de intra y extramuros, el Tcnienle Coronel Comandante D. 
Anlonio Moscoso.— De imafl-marirt, el Coinundante ü. Francisco Sánchez. 

P a r a d a , los cuerpos de la guarnición.— Visita de Hospital y Provisiones, 
n.* 8.—Sarqe7ito para el paseo de los enlt mos, n." 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobe'rnador militar de la Plaza, 
el Coronel Tcnienle Coronel Sargento mayor, h r a n c h a de Torrontegui. 

MARINA. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

De Singapore, barca inglesa Ah.'e Mary, de 247 toneladas, su ca-
pitm Mr. William Fraik, en 12 días de navegación, tripulación 46, 
con arroz: consignada á los Sres. Smiih Bell y C 

De lioilo y Puerto Galera, vapor meneante S a n J u a n ( a ) Tres 
Primos, de 50 toneladas, su capitán I). Julio Chaquert, en I t horas 
de navegación desde el áitimo punto, tripulación 18: consignado á Don 
José Estrella, con efectos de su procedencia. 

De Maestre de Campo, en Romblon, ponlin n.0 239 A m p a r ó l a ) 
Salvamento, de 37 toneladas, su arráez Feliciano Quirona, en 6 dias 
de navegación, tripulación 11, con 17.330 rijas de leñi: consignado 
ii D. Juan Pérez. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Salangas y Taal, vapor mercante español Men ie t N t t ñ e s , su 
patrón D. Ignacio Inchaurraundieta. # 

Para Sorsogon, en Albay, bergantin-goleta n.0 90 S a c r a f a m ü i a , su 
patrón Raimundo Martínez; y de pasageros un cabo 1.° con dos sol
dados del Escuadrón de Lanceros, todos licenciados por cumplidos. 

Para Suai, en Pangasinan, id. id. n.0 203 Quipuzcoano, su capitán 
D. Leoncio Zaldundo. 

Para Taal, en Salangas, id. id. n.0 89 Pi lar (a) P á u l a , SA arráez 
Casimiro de la Rosa. 

Para Hong-Kong, bergantín español Vi l la de R ivadao ia , su capitán 
I). Angel del Castillo, con 16 hombres de tripulación, su cargamento 
general del pais. 

Para lioilo, vapor I loüo , de 93 toneladas, su capitán D. Eduardo 
Chaquert, y de pasageros D.a Josefa Aparici de Caballero, esposa del 
Sr. Gobernodor P.-M. de aquella provincia, con 3 hijos menores de 
edad. 

Para Hong-Kong y Emuy, vapor am3ricano F u n g Shuey, su capitán 
Mr. A. A. M. Caslin, con 30 hombres de tripulación, su cargamonlo 
general del pais: y de pasageros el Mariscal de Campo y 2.° Cabo 
que ha sido de estas Islas, Excmo. Sr. D. Manuel Alvarez Maldo-
nado. 

Comandante de Infantería y Ayudante de Campo de S. E . , D. Ma
nuel Lostaló, con su señora. 

Capitán de Infantería y Ayudante de S. E . , D. César Alvarez Mal-
donado. 

Teniente de Infantería n.0 4, D. Juan Elio y Elio. 
Alférez de .lufantepía, D. Arturo Alvarez Maldonado y de la Puente. 
Sr. Obispo del Japón, Mr. Petiljiar. 
Cónsul de España en Saigon, Sr. I). Juan Ruiz, con una hija. 
Sargento 2.° de Artillería, José Sañudo y González, con dos hijas 

de menor edad. 
Canciller del Consulado de Francia en estaí lilas, D. León Hollie. 
Oficial cesante de la Administración Civil, D. José L. Arnedo. 
Maestro del taller de herrería del Arsenal de Cavile, Mr. Francise 

Vidal. 
Particulares, D. Juan Francisco de Roda, D. Juan J , de Roda, Don 

Cayetano G. del Valle, D. Julio Witte y D. Rafael Marly, súbdito francés, 
y 133 chinos. 

Manila 4 de Julio de 1869. —A/fl»«e' Carballo. 

oldui 
MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 
De CardifT, barca austríaca Vincema, de 326 toneladas, su capitán 

D. Pedro Bassich, en 120 dias de navegación, tripulación 16, con carbón 
<íe piedra: consignado á D. Eduardo González. 

De Tacloban, en Leito, con escala en Romblon, bergantin-goleía 
n.0 73 Cármen (a) F l o r del Carmelo, en i S dias de navegación desde 
el último punto: su cargamento 15,000 cocos y 34 tinajas de aceite: 
consignado al arráez Paulo Gellado. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Hong-Kong, bergantin-español Rodrigo, su capitán D. Antonio 

Perelló, con 13 hombres de tripulación: su cargamento sibucao. 
Para Albay, bergantin-goleta n.ü 121 General Mart ínez , su capitán 

D. José Luis Chicartegui: conduce tres quintos rechazados de Artillería 
de este departamento. 

Para id., id. id. n.0 117 Legnspi, su patrón D. Pedro Arteaga Veitia; 
y de passgoros D. José M.* Fuentes, Ayudante de obras publicas del 
distrito, de Nueva Ciceros, con su Sra. y un niño y un cabo l.ro li
cenciado por cumplido del regimiento n." 3. 

Manila 5 de Julio de Manuel Carballo. 

• í 

ANUNCIOS OFIGIALKS. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA 
El dia 7 del raes actual entre 11 y 12 de su mañana, y en el 

local que la misma ocupa se procederü á la venta en subasta pú
blica de los efectos qne á continuación se espresm, con la rebaja 
del 3.° del tercer avalúo, ó sea el tipo de 243 escudos en progre
sión ascendente, á saber: 
18 cajiias con 18 docenas de botellas enteras de aguardiente ron 

de 27 grado-s. 
76 ídem con 76 ídem de medias bolillas de id. id. de id. 
20 idem con 40 id. de id. id. id. 
6 idem con botellas rotas. 

Lo que se anuncia papá conocimiento del público. 
Manila i * de Julio de I S W . — R o f i e l Pere i de Qtnman. 0 

• ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS DE FILIPINAS. 
E\ dia 6 del presente, de 11 á 12 de la m.iñ ina, se venderán ea 

pública subasta en las oficinas de esta Aduana los efectos decomi
sados siguientes: 

AVALÚO. 

Escudos. 

14 » 
16 » 

110 « 

"8 kilégranio? de papas en 
4 faroles chínicos en. 

299'060 kilégramos de pebete fino en. . . . , 

Lo que se anuncia para conocimiento del público, debiendo adver
tir que las posturas solo serán admitidas en progresión ascendente. 

Manila 1.° de Juüo de m 9 . — G u i m a n . 0 
- i n v o K i nA .ISOSÍU .16 1°. Ti ', ? .K¡i»iO.Jií ; ; ;2s ,d Y Í W f ' q m w omio 

El día 6 del presente, de 11 á 12 de la mañana, se venderán en 
pública subasta en las Oficinas de esti Aduana los efectos decomi
sados siguientes: 

AVALÚO. 

Escudos. 

1 costurero de maque de China, con sus 4 piés de lo 
mismo, en 32 » 

1 par de chinelas de paja de China 0'75 
3 revolvers de 6 tiros, á 20 escudos 60 » 
1 pistola revolver de 6 tiros, en 30 » 
3 revolvers de 12 tiros, á 24 escudos uno. . . . 72 » 

300 cápsulas con carga de 12 qa milímetros, ii 3 escudos 
el 100 9 »" 

100 cápsulas con carga de 9 milímetros, á 3 escudos el 100. 3 » 
900 cápsulas con carga de 6 milímetros, k 2 escudos el 100.. 18 » 

Total 224,75 

Lo que se anuncia para conocimiento del público, debiendo ad
vertir que las posturas solo serán admitidas en progresión ascendente. 

Manila 1.° de Julio de 1869.—El Administrador, O m m a n . 0 
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Vacante la pl&za de Vacunador general del i . " distrito de Mindanao 
fDabao) por superior decreto de 30 de Junio último, so hace saber 
por el presente anuncio, para que los que tengan derecho ó desem
peñarla presenten sus solicitudes documentadas al Excmo. Sr. Gober
nador Superior Civil de estas Is'as, en el término de 30 dias, y ter
minado dicho p'azo, se presenten en la casá Central de Vacunación 
de esta provincia, para sufrir el examen que previene el Reglamento. 

Manila 3 de Julio de 1869 — E l 1." Pr- fesor de Vacunas, Vicente 
Qomez. ^ 

SECKKTAUIA DK LA JUMA ItK ALMONEDAS DE LA AÜWINISTKACION 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, ?e sacará 
i pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progreon ascendente de seis mil sesenta y seis 
escudos, seis mil ochocientos setenta y cinco diezmilésimos aúna
les, ó sean diez y ocho mil doscientos escudos, seiscientos veinticinco 
diez milésimos en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta continuación. El acto del remate tendrá lugsrantc la Junta de 
Almonedas de la misma Administración, en la casa qué ocupa, calle de la 
Audiencia n.0 3, el dia 8 de Julio próximo entrante las diez de su ma
ñana. Los que quieran hacer proposiciones las presenlarhn por escrito, 
estendidas en papel de sello 3.°, con la garantía corresponddiente, en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. 

Binondo 9 de Junio de i ^ Q . — F é l i x Dujua . 

D l R E C p i Q N G K N E I U I , 1)8 L A A D M I N I S T K A C I O N I . O C A I . D E F I L I P I N A S . — Pliego de COU-
dicwnes para el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses en 
las provincias de este A r c h i p i é l a g o , aprobado por la J i m i a Directiva d'. 
Adminis trac ión Local en t i de A b r i l de 1863 , y por Superior decreto 
de i 8 del mismo mes y año. 

1.» Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la ma-
lanzay limpieza do reses de la provincia de Panpasinan, bajo el tipo, en 
progresión ascendente, de 6066 escudos 6875 diezmilésimos anuales, ó 
sean 48,200 escudos 6Í5 diezmilésimos en el trienio. 

5.' Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma
yor claridad en letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego d é l a 
proposición se acompañará , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería geúeitel de Hacienda publica ó en la Administración de Hacienda 
pública , de la provincia respectivamente, la cantidad de 910 escudos, 
sin cuyps indispensables rcaiiisitos no será váljda la proposición. 

3.» Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales. conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar vcrbalraente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego qiie se haya 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

i ." Con arreglo al artículo 8.° de la Instrucción aprobada por Real ór-
den de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por -el re
matante á favor de la Administración Local. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al- de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad 
de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y baslanteadas por el Sr. Fiscal. En provin
cias el Gefe de ella cuidará, bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las acciones del 
Banco de Isabel II , no serán admitidas para fianza en manera alguna. 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852. 

8. » En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu
biera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de 1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
h escritura, nÓ impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
señale , se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán.—Primero. Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satis
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 

cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del primer re
matante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. * La cantidad «n que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año antici
pados. En el caso de incumplimiento de este articulo el contralista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri
meros 15 dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con
tratista si consistiese en metálico, en el improrogable término de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.* de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los in
tereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y bas-
íantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos, lo mo-
tivaseri. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se exijirán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contralista falte á esla condición 
pagará los diez pesos de multa; la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° ' de la 
Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen
tante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el 
primero una copia autorizada de estas condiciones. 

13. Si el contratista, por negligencia ó mala f é , diere lugar á im
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

14. El asentista deberá tener en lodos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de lodo lo necesario para dejar per
fectamente limpia la res. 

15. Los. ganaderos serán admitidos á la matanza de sus reses por 
órden de antigüedad de fechas en su presentación, y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre la 
llegada de la res ó roses del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos. reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca
pítulo 3.° del Reglamento para la marcación, venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de Agosto de 1862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gacela oficial n.0 279 de 3 de Diciembre del mismo 
año, ^uyo capítulo 3.° del citado Reglamento se inserta á continuación 
para el debido conocimiento. 

CAPÍTULO 3.° 
DB L A M A T A N Z A D E G A N A D O S . 

Articulo 23. 

Lo mandado en los artículos 6.° y 7.° respecto á poderse compren
der varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservación, pues si la trasmisión de los 
mismos fuere con deslino á la matanza y consumo, cada animal será 
presentado en el matadero con un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino eselusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren todas á 
la vez, el veedor del matadero público hgrá la anotación correspon
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas. 

Articulo 24": 
Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y semanalmente en las provincias, á Sos Gefes respectivos 
de ellas, con una relación de las reses matadas, á las cuales hagan 
referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento ,• se hará mención del 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias para que le sea re
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó reses, aun 
vivas, de las que mencione aquel. 

Articulo 25. 

Se prohibe la matanza de carabaos, machos ó hembras, que sean 
lililes á la agricultura. 

Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 
deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados, auto
ricen la matanza y venta de la carne de la res, si no fuere esto in
conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parte al juez 
de ganados quien, de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para ma
tarlo, y la cual negarán siempre que no haya, bastante motivo para 
declararlo inútil. 
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L0S carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados serán, con 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinarsa 
al consumo, los qjíe los cogieren darán precisamente conocimiento 
al gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad. 

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quince á 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprehensores y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán un 
dia dé trabajos públicos por cada medio peso que no paguen. 

A r t í c u l o 26. 

Se prohibe, hasta nueva disposicioa, lá matanza de reáes vacunas 
hembras, ni aun bajo los conocidos protestos que son estéri les , ma
chorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus dueños, en 
cuyo caso pedirán estos la competente autori/.afiion al gobernadorcillo 
y juez de ganados, quienes se cerciorarán antes de que lares es vieja, 
estéril ó se halla inútil, negando la autorización para matarlas si no 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor, pré-
vio reconocimiento público por peritos. 

Los contraventores pagarán la misma multa marcada en el artículo 
anterior, y con la aplicación repetida. 

Articulo "¿l. 

Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de vi
gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro artículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac
tores, si por su culpa ó descuido se faltare á ellos. En Manila lo 
será el veedor. 

17. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima proce
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
tratan los párrafos primero y segundo del art. I.0, cap. \.0 del Re
glamento sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor, su 
marcación y matanza para el consumo, aprobado por la Real órden ci
tada en la anterior condición de este pliego. 

18. El contratista, bajo la mulla de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en todos los pueblos de la comprensión de su con
trata, con tal que se sujeten ¡os matadores ó mátarifes á las condiciones 
establecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. No podrá matarse res alguna en olro sitio que en los des
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo 
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma si
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao ; seis reales 
y el cuero pór cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada uno. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgáe mas conve
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

2"2. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
publico que le comunique la autoridad, siempre que no estén en con-
traveneion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio,' pero entendién
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos títulos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor-
gair.ienlo de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sean necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.a, deberá acompañarse por dJplicado el plano déla 
posesión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la via conlencioso-administrativa 

Manila 8 de Junio de 1869.—El Director general, P . Orozco. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres . Presidente y Vocales de la Junta de Almo7iedas 

de la Admin i s t rac ión Loca l . 

P vecino de ofrece lomar á su cargo, por 
término de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y lim
pieza de reses de la provincia de Pangasinan, por la cantidad dé 
pesos ( j ) anuales y con entera sujeción ai pliego de condi
ciones publicado en el n.u de la Gaceta del dia del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
eii la cactidad de 910 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Dujím. 0 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á pública subasta para su remate en el mejor postor, el arriendo 
de los mercados públicos de la provincia de la Pampanga, bajo el 
tipo ascendente de cuatro mil ochocientos doce escudos, anuales, ó 
sean catorce mil cuatrocientos treinta y seis escudos en el trienio, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta .á. continua

ción. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle 
de la Audiencia n.0 3, el dia 8 de Julio próximo entrante las 
diez de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.°, con la garan
tía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lu
gar arriba designados para su remate. 

Binomio 12 de Junio de i S b 9 . — F é l i x D u j u a . 
p 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciones para el 
ai-riendo del arbitrio de mercados públicos, aprobado por la J u m a Directiva 
de Admin i s t rac ión Local en 21 de Noviembr* de 1861 y Superior Decreto 
de 3 de Enero de 1862. 

í.* Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de mercados 
jüblicos de la provihoia de la Pampanga, bajo el tipo de 14.436 escudos 
o i el trienio, ó sean 4812 escudos anuales. 

2. * Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunlo , espresando en letra y número la cantidad ofrecida. A la 
presentación del pliego deberá acompañarse, precisamente por separado, 
el documento de depósito en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública, ó en la Caja de la Administración depositarla de 
provincia respectivamenle de la cantidad de 722 escudos, sin cuyos 
requisitos no será válida la proposición. 

3. » Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de las mismas, durante diez minutos, transcurridos los cua
les se hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas se hará la adjudica
ción al autor del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al art. 8.° de las Instrucciones aprobadas por Real 
órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán terminada la su
basta, á sus dueños, á escepcion del correspondiente á la proposi
ción admitida , el cual se endosará en el acto por el postor á fa
vor de la Administración Local. 

6. » El rematante deberá prestar en el término de diez dias de ad
judicado el remate, la fianza correspondiente cuyo valor sea igual al 
de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la Dirección de Ad
ministración Local, cu-ando se constituya en Manila, ó del Gefe de la pro
vincia cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas 
han do ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del Superior Go
bierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan-
teadas por el Sr. Fiscal. En provincias el Gefe de ellas cuidará, bajo 
su responsabilidad, de que las fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos 
requisitos no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla y las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto de! remate se resolverá 
por lo qne prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852. 

8. ' En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor para en el caso 
de tener que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5> de la Real Inslruction de subastas de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se se
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación serán.—Primero. Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella nó alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del primer rema
tante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito, á no ser que esto forme parle de la fianza. 

9. » La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo,, y por tercios de año anticipa
dos. En el caso de incumplimiento de este artículo el conlratisU; per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metálico, en el improrogable término de dos meses, y de no serlo se 
rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.» de 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en la con
dición 8.* 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que no recaiga la 
aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se le exigirá en papjl competente por el Gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición pagará 
los diez pesos de multa ; la segunda falla deberá ser castigada con cien 
pesos, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real Instrucción de subas
tas ya citada. 

42. Se prohibe establecer en las calles de los pueblos tiendas de 
ninguna especie, debiendo situarse todas en las plazas, mercados ó 
parages destinados al efecto por el gefe de la provincia, siendo obli
gación del contralista construir aquellos de los materiales que con
sidere convenientes para poner á cubierto del sol y el agua los ven
dedores, teniendo facultades para cobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios marcados. 
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Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro de las 
casas, y las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado. 

43. 'La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como repre
sentante de la Administración, prestándole cuantos auxilios puede 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole 
el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapancos mas 
que el asentista en el parage en que se hallen situados, & no ser los 
dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, ó alguna 
otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías. 

•15. Será de su obligación tener siempre los mercados terraplenados 
con hormigón, para evitar el |fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de costumbre e i cada pue
blo, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran klos mismos, aun cuando no sean dias de mercado. 

17. Si el contralista diere lugar á imposición de multas y no las 
sat¡sfaciere á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán de 
la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde que se comunique al 
contratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila
ción en este punto serk en perjuicio de los intereses del arrendador, 
íi menos que causas agenas h su voluntad y bastantes h juicio del Excmo. 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado -ín Real órden de 18 de Octubre 
de Í 8 3 8 , los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses , pré-
via la indemnización que marcan lás leyes. 

20. Kl contratista es la persona legal y directamente obligada. Podrá 
subarrendar el arbitrio si así le conviniese; pero entendiéndose que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los subarrenda
dores; pues que de todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten 
al arbitrio, será responsable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es una obli
gación particular y de interés puramente privado, En el caso de que nom
bre subarrendadores, dará cuenta al gefe de la provincia, con una relación 
nominal de ellos para solicitarlos respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contratista h. las disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique la autoridad, siempre que no estén en contraven
ción con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar á este pliego de con
diciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente á fin 
de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este con
trato , se resolverá por los tribunales contenciosos-administrativos. 

24. Los gastos de remate y los que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, y las copias y testimonios que sea necesario sacar, 
serán de cuenta del rematante. 

2o. La fianza será hipotecaria y de ningún modo personal, pu-
diendo ser en metálico depositado en la Caja de Depósitos de la Teso
rería general de Hacienda püb ica, cuando sea en Manila, ó en la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia cuando se otorgue en ella. 

Se lijarán en todos los tribunales de los pueblos que abracen esta contrata 
copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que han servido para 
abrir la licitación. 

Manila 9 de Junio de 1869. 
MODELO DE PROPOSICION. 

vVm. Presidente y Vocales de la J i m i a de almonedas 
de la Adminis lracn Local . 

b vecino de ofrece lomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo de los mercados públicos de la provincia 
de la Pampanga, por la cantidad de pesos ($ ) anua
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
n.0 . . . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposilario 
en la cantidad de setecientos veinte y dos escudos. 

(Fecha y firma.) 
Pedro Orozco. 

Tarifa á que debe regirse para el cobro de derechos, el arrendador de 
los mercados de los pueblos que forman la provincia de la Pam
panga. 
1. » El asoniisla cobrará por cada puesto donde se vendan gérioros, 

diez cuartos al dia. 
2. » Por cada puesto de uno ó dos chucobites de varios comestibles, 

cuyo vo'or esceda de dos reales que no pase de un peso, cobrará un 
cuarto un dia. 

3.1 Los que tengan mas de dos chucobites de varios cometibles, 
cuyo valor pase de un peso y no esceda de dos, cobrará dos cuartos id. 

4. * Cuando los efectos de un puesto de comestibles pasen de tres 
pesos, sea en la cantidad que quiera, cobrará tres cuartos un dia. 

5. a Por cada puesto de arroz y pescado, sea el que quiera su ca
pital, cobrará un cuarto id. 

S.1 Por cada puesto de buyo, en cualquiera cantidad, cobrará un 
cuarto id. 

7. » Por cada carretón de palay ó de azúcar, cobrará un cuartillo, 
aunque sea de varios dueños la carga. 

8. » Por cada casco que atraque con carga para vender, cobrar?) dos 
reales en la forma dicha para los carretones. 

9. » Por una banca suelta, dos encadenadas, ó p&ra que atraque al 
fondeadf.ro, cobrará un cuartil'o, si llevasen comestibles ú otros efectos 
para vender. 

10. Por cada banquilla de pescado valor de dos reales para arriba, 
cobrará un cuarto. Y las que su valor no llegue á la dicha cantidad, no 
están sujetas al pago alguno. 

11. Por una balsa de maderas ó palma-bravas que se atraquen 
con objeto de venderlas, sean sueltas las piezas, ó la balsa entera, 
cobrará dos reales. 

12. for cada millar de cañas bojas que con objeto de venderlas 
juntas 5 al menudeo se atraque, cobrará diez cuartos. 

13. Por cada cien cañas-espinas en las circunstancias de la con
dición anterior, cobrará cinco cuartos. 

14. Quedan fxentas de! pago todas las embarcaciones y balsas 
que vayan de paso para otro pueblo, pernocten • donde quiera, por
que el arbitrio es solo posible en el p u n » donde se descarguen los 
efeetos para su venta. 

Manila 9 de Junio de 1869.—OMCO.—Es copia. —OM/MA. 0 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Por decreto del limo. Sr. Intendente general, se avisa al público 

que el dia siete de Agosto próximo á las doce de su mañana, ante la 
Junta de Reales Almonedas, que se reunirá en los estrados de la In
tendencia general, se sacará á subasta la contrata de suministro de papel 
de abrigo que necesitan las fabricas de puros del Estado para la en
voltura de tabaco elaborado de las menas batidas, bajo el tipo en 
progresión de.-cendento de doce escudos por cada pico de á tres rail 
ochocientos pliegos y con sujeción al pliego de condiciones y muestra 
de papel que desde esta fecha están de manifiesto en esta Secretaría, 
siluada en la calle de S. Jacinto n.0 33. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, eslendidas 
en papel del sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba designados; 
advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisiblfs. 

Manila 14 de Junio de 1869.—Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones que redacta la Administración Central 
de Colecciones y Labores para contratar mediante subasta pú
blica el suministro de papel de abrigo que necesitan las lú
bricas de puros del Botado para la envoltura del tabaco elabo
rado de las menas batidas. 
1. ' Se contrata el surtido de papel de abrigo para las fábricas de 

tabaco del Estado, comprendiendo el término de tres años, que deberá 
comenzarse á contar desde la fecha en que el contratista verifique 
la primera entrega. 

2. a El precio para abrir postura en progresión descendente será 
el de doce escudes por cada pico de á 3800 pliegos. 

8.a La calidad y dimensiones del papel serán en un lodo iguales 
á las muestras que se acompañan. 

4.a La Hacienda se obliga á satisfacer al contralista el importe del 
papel que entregue en 'as fábricas, cuando los Inspeclores de las 
mismas, en unión de los Contadores, hayan dado por recibido dicho 
artículo, prévio el recuento y reconocimiento mas escrupuloso. 

. 8.a La subasta tendrá lugar el dia insertándose el 
presente pliego de condiciones en la Gaceta de Manila por tres dias 
conseculivos; y á fin de que los fabricantes de este papel en ( liina 
puedan interarse en dicho servicio, se remitirán «jetnplares de aquel 
periódico oficial á los Cónsules de España en Horg Kong y Emuy 
para que hagan publicar los correspondientes anuncios. 

B.a El conlrutisla queda obligado á entregar en las fábricas del 
Estado todo el papel que se le pida por los Inspectores de aquellas, 
cuyos pedidos ha de satisfacer indefectiblemente el primero á los 40 
dias de verificada y aprobada la subasta y los demás á los 10 dias 
del en que se hagan por dichos Inspectores; bajo la multa de mil 
escudos que entregará el contratista en el papel correspondiente si no 
satisface Jos pedidos dentro de los plazos señalados. 

7. ' El 'contratista tendrá siempre en Manila un depósito ó repuesto 
de 300 picos para precaver cualquiera eventualidad en el servicio ordi-
n rio, y por si las fábricas tuviesen que hacer algún pedido estra-
ordinarió exigido por las necesidades del servicio. Dicho de, ósilo será 
vigilado por el Inspector de la fábrica de Binondo por ser la de mas 
importancia, y á fin de que no falte d^cho repuesto, el coiilr;.lista 
queda obligado á cubrir en el preciso término de diez dias cualquiera 
falla que se advierta bajo la multa de mil escudos en papel corres
pondiente que so le exigirá, sin perjuicio de cubrir la Hacienda este 
servicio de cuenta y riesgo de aquel si no lo verificase en el pl. zo 
fijado. 

8. a Cuatro meses antes de terminarse la contrata, podrá el Ins
pector de la Fábrica de Binondo, según las instrucciones que al efecto 
reciba la Administración Central prevenir al contratista que el papel 
que entregue para el consumo de las fábricas sea del que consti
tuye el repuesto ó depósito, en cuyo casó y teniendo por objeto esta 
prevención disminuir aquel para la época de la terminación do la 
contrata, no tendrán lugar las prescripciones que para el curso y du-
racif n de esta se marca en la condición anterior. 

9. a La calidad y dimensiones del papel en un todo iguales á las 
pre.-cripciones de la condición tercera constarán en las muesiras unidas 
al espediente, las cuales después de verificada la subasta serán ru
bricadas por el Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta do Al
monedas, asi como también por el Escribano y rematante, y se remitirá 
después, un ejemplar á cada fábrica entregándose otro al contralista, 
y conservándose también algunos en el espediente para resolver cual
quiera duda que ocurra en las entregas sucesivas de este papel. 

10. El papel que no sea en un todo igual á las muestras espro-
sadas en la condición anterior ó que se halle manch-ido, roto, de
teriorado ó defectuoso, será rechazado por inútil, sin reclamación al
guna de parte del contratista. 

11. Caso de que el contratista dejase de entregar la cantidad de 
papel que le pidan los inspectores de las fábricas, dando lugar á 
que la Administración se vea obligada á comprarlo á particulares á 
mayor precio, ya sea de superior ó inferior calidad á la muestra con
tratada, será responsable al pago de su importe, aunque exceda del 
precio de la contrata. 

12. Para responder del cumplimiento de este servicio, el con
tratista deberá afianzarse en ¡a cantidad de dos mil quinientos veinte 
escudos en metálico, que se impondrán en la caja de Depósitos. 

13. Las proposiciones se harán con entera sujeción al modelo 
inserto ol final, y se redactarán en papel del sello tercero, espre- • 
sando en número y letra la cantidad á que se ofrezca hacer el su
ministro, incluyéndose bajo pliego cerrado y rubricado, que se pre
sentará en el acto de la subasta. 
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•1.4. Para acreditar la capacidad del li.citador acompañará al pliego 
cerrado un do¿umento que acredite haber ingresado en la Caja de 
Depósitos la cantidad de 1260 escudos. 

45. Conforme vayan los limitadores presentando los pliegos, el lixcmo. 
é limo." SP. Presidente de la Junta numerará correlativamente los que 
se califiquen de admisibles. 

16. Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo pro
testo alguno, quedando por consiguiente sujeto al escrutinio. 

17. A los diez minutos de haberse recibido lodos los pliegos se 
procederá h su apertura y se leerán en alta voz por el Exorno, é 
limo. Sr. Presidente, lomándose nota por el Escribano actuario de la 
Junta para adjudicar el servicio á quien ofrezca mayores venujas h 
la Hacienda. Si resultasen dos 6 mus proposiciones iguales se abrirá 
licitación verbal por espacio de diez minutos entre íos individuos 
que las hubieren suscrito, haciéndose la adjudicación en favor del 
que mejore la ofert?, y en el caso do que no haya mejora, se con
siderará la del postor cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

18. Finalizada" que sea la subasta el lixcmo. é limo. Sr. Presidente 
exigirá en el acto al rematante el endoso á favor de la Hacienda del 
documento de depósito para licitar, el cual no podrá cancelarse en 
tanto no sea aprobada la subasta y otorgada la escritura de contrato 
á entera satisfacción de la Intendencia general, y con las seguridades 
prevenidas en el art. 2.e de la Instrucción de subastas, aprobada en 
Keal órden de 25 de Agosto de 1858. 

19. Si el contratista no 'otorgase en el plazo prefijado la escritura 
de fianza, se entenderá rescindido el contrato á su perjuicio. 

20. Todos los gastos que origine el otorgamiento de la escritura 
de fianza, copias y demás documentos que sea necesarios correrá á 
cargo del contratista. 

21. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo estipulado ds 
la Administración ejecutará el servicio por cuenta _de aquel haciendo 
uso de la fianza, y sino fuese bastante procederá al embargo de 
bienes suficientes á servir los perjuicios que se hubiesen originado 
á la Hacienda. 

22. La Administración se reserva el derecho de rescisión si lo 
exijo la conveniencia del servicio público, mediante la indemnización 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

83. Si al lermimir el piíizo prefijado, la Hacienda lo considera con
veniente ya porque no tuviera contratista ó por cualquier otra causa, 
el que lo fuero por el presente tendrá el deber de continuar en el 
ejercicio de su compromiso, bajo las mismas condiciones establecidas 
en este pliego y por un periodo de seis meses mas, á cuyo objeto 
se le avisará con la anticipación debida, quedando sin embargo la Ha
cienda en aptitud de licitar ese periodo si le conviniera. 

Manila 4 ele Junio de 1869.—Ramón Antonio Couder. 

MODELO DE PH0P0S1C10N. 
El infrascrito, enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Mani la 

n.0 habiendo llenado las formalidades prevenidas en la con
dición según documento que acompaña, se compromete á tomar 
la contrata de surtir á las fábricas del Kstado de papel de abrigo igual 
á las muestras que la Administración presenta y por el lérmino do 
tres años al precio de doce escudos por cada pico que contenga tros 
mil ocho«¡entos pliegos, sujetándose á todas las condiciones del pliego, 
de que se ha enterado á su satisfacción. 

Manila de de 1869. 
Es copia.—Rogent. 0: 

Por decreto del limo. Sr. Intendente general, se avisa al público 
que el dia 10 de Julio próximo, á las doce de su mañana, anlc 
la Junta de leales Almonedas que se reunirá en los estrados de 
la Intendencia general, se sacará á subasta lávenla de ocho millones 
sesenta mil pliegos de papel de Europa de color asul, bajo el tipo 
en progresión ascendente de cuarenta escudos nueve mil ochocientos 
diez milésimos por cada pico y con sujeción.al pliego de condiciones 
que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secretaría, situada en 
la calle de S. Jacinto n.0 53. Las personas que gusten comprar dicho 
articulo presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello 3.°, en el dia , hora y lugar arriba designados; ad
virtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin 
cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 26 de Junio de 1869.—iíV<mfi(.sco Rogent. 0 

i manifiesto en esta Secretaria, situada en la calle de San Jacinto nú
mero 53. Los que gusten comprar dicho oficio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.°, en 
el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta de
berá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles. 

Manila 2 de Julio de 1869.—Francisco Rogent. 2 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 
ESTADO GKNr.iuL que manifiesta el movimiento de enfermos de 

ambos sexos en el durante la semana anterior. á saber: 

MxKNILA. 

Por decreto del Fxcmo. é limo. Sr. Intendente genera!, se avisa 
al publico que el dia 10 del actual, á las 12 de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los estrados de la 
Intendencia general, y en la subalterna de la provincia de Bulacan, 
se sacará á segunda subasta á perjuicio del contratista actual el arriendo 
de los fumaderos de opio de la citada provincia por el término que 
transcurra desde la fecha en que tome posecion el nuevo rematador 
hasta el treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos setenta, con 
la rebaja de un treinta por ciento del tipo que sirvió en la primera, 
ó sea diez y nueve mil cuarenta y siete escudos anuales, en pro
gresión ascendente y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha está de manifiesto en esta Secretaría, situada en la calle de San 
Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar este servicio presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.°, 
con la correspondiente garantía de un documento de depósito do mil 
cuatrocientos veintinueve escudos, cinco por ciento del total valor del 
servicio de un año y medio, debiendo advertir que la oferta deberá 
espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles. 

Manila 2 de Julio de Francisco Rogent. { 

I i 

Por decreto del Excmo. ó limo. Sr. 'ntendente general, se avisa 
al público que el dia siete de Agosto próximo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los Es
trados de la Intendencia general y en la Subalterna de la provincia 
de Zamboanga, se sacará á subasta la venta del oficio de Escribano 
publico de la citada provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
ue cuatrocientos noventa y un escudos cincuenta y dos céntimos y 
con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha está de 

Españoles . . . 
Mestizos de ídem.. 
Indios. . . . , 
Chinos 

60 

m 

> o o 

> 

r i 

CONVALECENCIA. 
Presbítero 
Indios 
Mugeres. 

Totales. 

37 

108 

7 51 
i 7 

» » 
1 38 

9 8 100 
Manila 28 de Junio de 1869.—El enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 

El Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas que en esta fecha *e 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
Hombres. Mugeres. Pueblos. 

Manila. . . 
Binondo. 
Quiapo. . . 
San Miguel.. 

Suma. 

Manila. . . 
Binondo.. . 
Quiapo. . 
San Miguel.. 

Párvulos. 

. . . . b*o ' • 
1 

T ü l AL. 

1 
2 

2 

EUKOI'EOS. 

" 

Suma. . 
Cementerio general de Paco y Julio 3 de 1869.—P, Gavina 

Villa Real. 

Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dedo sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres. Mugeres. , Párvulos. TOTAL. 

Manila. . . 
Binondo. . 
Quiapo. . 
S. Miguel. . 

Suma. 

Manila. . 
Binondo . . 
Quiano. ". 
S. Miguel. . 

i 

Kimoi'Eos. 

Suma. . 
Cementerio general de Paco y Julio 4 de 1869.—P. Gavina 

Villa Real. 

PROVIDENCIAS JUDÍCIALES. 

ESCRIRAMA DE LA ALCALDIA MAYOR DEL DISTRITO DE DINONDO. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este distrito del dia de 

hoy, recaída en causa criminal n.0 -3219 qué se instruye sobre hurto, 
se cita y emplaza por medio de la Gaceta oficial al procesado Hilario 
de la Cruz, vecino de dicho distrito, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la primera vez que aparezca la citación 
en dicho periódico, comparezca en esta Alcaldía mayor con el fin-
de ampliar su indagatoria, y para que llegue á noticia del mismo y 
no pueda alegar ignorancia se fija la presente. 

San José 28 de Jur^o de Manuel Blanco. 0 
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ALCALDIA MAYOR DEL DISTRITO DE BINONDO. 

En virtud de io mandado por el Sr. Alcalde mayor de este dis
trito en proveído de esta fecha, recaído en los autos de jurisdic
ción voluntaria promovidos por Doña Anselma Vidal Marifosqui, viuda 
de D. Vicente Ojeda, selicitiindo autorización para la venta judicial 
de una finca que posee en propiedad, pro-indiviso, con sus hijos me
nores D.José y D. Vicente, se haee saber al publico que el dia seis 
de Agosto próximo venidero, á las doce en punto del dia, se rema
tará en el mejor postor, y en los estrados de este juzgado, una 
casa de cal y canto con su solar, situada en la calle Real entre la 
de Jaboneros y S. Fernando, señalada con el n.0 4, avaluada en 
2960 escudos 4750 diezmilésimas. Dich;i finca, según los títulos de 
propiedad, no reconoce gravamen de ninguna especie, 7 el solar en 
que eslk edificada mide nueve y media varas de frente y veintidós 
de fondo, siendo sus linderos los que constan en los referidos títulos, 
que con los autos de su razón, se hallan de manifiesto desde el dia 
de hoy en la Escribanía de mi cargo, á disposición de las personas 
que quieran intersarse en dicha licitación. 

Manila 1.° de Julio de Í869.—Por mandado de su Sria., Manuel 
B a n c o . * 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Dinondo, dic
tada en la causa n.0 3245 que se instruye en dicho Juzgado contra 
Quirino Ambrosio, por conato de homicidio, se cita y emplaza al 
testigo chino Que-Jangco,. vecino del arrabal de Quiapo, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la fecha de lá publi
cación de este edicto, se presente en dicho Juzgado y en la Escri
banía del que suscribe á prestar su declaración en la e-presada causa, 
y de no verificarlo se le parará el perjuicio que haya lugar. 

S. José y Escribanía de mi cargo k 1.° de Julio de F é l i x 
D n j u a . "I 

ESCR1RANIA DEL JUZGADO DE INTRAMUROS. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de intramuros, 

recaída en los autos de testamantaria del finado D. Miguel Sánchez, 
y á instancia de sus albaceas, se sacarán en publica subasta los 
bienes muebles de dicho finado, mediante el tipo de sus respecti
vos avalúos que obran en dichos autos y en los días cinco,- seis 
y siete del actual, en la casa mortuoria n.0 42 de la calle de la 
Solana de esta Ciudad, de diez b doce de la mañana. 

Lo que se anuncia al público para la concurrencia de lícítadores. 
Manila y oficio de mí cargo i.u Julio de 1869.—Severino Saracho. i 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del distrilo de Tondo 
y Juez de primera instancia del mismo, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la testigo Fulgencia Me

dina, india, casada, natural y vecina del arrabal de Tondo, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la fecha de la públi-
cacíon, se présenle en el Juzgado de mi cargo íi declarar en la causa 
n.0 25 que instruyo contra el ausente Sebastian por hurto, aperci
biéndola que de no verificarlo dentro de dicho término le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 1.° de Julio de 4869.—Francisco Pérez Romero. 4 

7 / S E G G I O N . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO P. Y M. DE LA PROVINCIA 
DE VIS AYAS. 

DISTRITO DÉ ANTIQUE.—INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido d las 

escuelas de ejíe Distrito en el mes de la fecha, formada en 
vista de los datos que han remitido á este Gohierno-lnsptccion 
provincial de instruceion .primaria los respectivos maestros. 

JO 
£ . 3 . 

PUEBLOS. 
3 £1^ 
c o „ ORSERVACIONES. 

2 3 

San José. .• . 
Egaña . . . . 
Sibalom. . 
San Remigio . 
Antique. . . 
Dao. . . . 
Aniniy: 
San Pedro. . 
Patnongon. . 
Carit-an. . . 
Bugason. . . 
ValdoiTama. . 
Guisnan. . '. 
Na! upa Nuevo. 
Bai^baza. . . 
Tibiao.. ,. . 
Culasi.. . . 
Pandan.. . . 

232, 
229 
430 
197 
101 
O2D 
74 

237 
346 

39 
358 

243 

90 
173 

18D 

182 
140 
174 
439 

3963 

j 

» 

8 

» » 

18 2 
22 38 

. 2 
10 2 
.» 1 
3 » 

99 151 
24 14 

í 2o 
66 23 
15 11 

1 » 
2 1 
4 4 

6 
12 23 

59 
105 
217 
131 
32 
76 
13 

109 
209 
40 

113 
108 

9» 
105 
105 
168 

No se han recibido partes. 

Totales.. . 3963 523 276 302 1712 
San José de Buenavista 30 de Abril de 1869.—El Gobernador, 

Leandro Casamor. 

PRIMER DISTRITO P.-M. DE MINDANAO. 
Novedades desde el dia 1.° al de la feclia. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Principian á poner la simiente del maiz y sigue 

con la de la caña-dulce. 
Ohros públicas.—Zamboanga: Se está construyendo la escuela 

de niñas de este pueblo y en reparación la carretera de Santa 
María. 

Precios corrientes. 
Arroz, 6 escudos 75 cénts. cavan; azúcar, 4 escudos pilón; aceite, 

17 esciidos 50 cénts. tinaja; balate, 32 escudos pico; cera, 130 escu
dos quintal; cacao, 50 escudos cavan; café, 20 escudos pico. 

MOVIMIENTO MAHITÍMO. 
Buques entrados. 

Dia 4. De Pollok, bergantin-goleta • Nueva'Francisca» con va
rios efectos. 

Id. 10. De Manila, id . id . n.0 48 «Soledad». 
Id . 11. De id . , id . id. aPerla del Occéano». 
I d . 13. De Cottabalto, goleta «Ntra. Sra. del Cármen». 
Id . 17. De Isabela, id . de guerra «Constancia». 
Id . 27. De Manila, bergantin-goleta «Navarro». 

Buques salidos. 
Dia 12. Para Isabela, goleta de guerra «Constancia». 
I d . 15. Para Davao, bergantin-goleta «Soledad». 
Id . 26. Para Joló, goleta lorcha «Ntra. Sra. del Carmen». 

Zamboanga 30 de Abril de 1869.—El Gobernador, Queremun 
Prat. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las es

cuelas de este distrito en el mes de Marzo, formada en vista 
de los dalos que han remitido á esta Comandancia-Inspección 
Provincial de Instrucción Primaria los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

2 i ' s z 
5 S « a 

a , P w 
.5 

S O S 
3. a 

D 5 

~ ¿ a 

illílíLQ. _ 

5 
- I i . 

OltSERVACIONES. 

ii 
, Los dos niños que entraron 

I consiste en que han sido re
puestos de Jas ontermedades que 

1 padecían. Los quince id. que 
Zamboanga. . 151 41 2 15 120 (sai'"-»" dos de ellos por te-

' ner la edad suficiente, deis id. 
por enfermedad contagiosa y 
los once por haber pasado á 
otras escuelas. 

Barrio de Sta. 
Maria. . . 

Idem de Gusú. 

Tetuan. . . 

53 35 

72 52 

66 

71 

44 

Los sais niños que entraron 
consiste en hallarse ya repuestos 
de sus males y los siete que saüe-' 
ron por enfermos. 

74 . 74 » 
Zamboanga 5 de Abril de 1869.—El Gobernador, Queremun Prat. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de 71 ¡ñas que han asistido á las 

escuelas de este distrilo en el mes de Marzo, formada en vista 
de los datos que han remitido á este Gobierno-Inspección pro
vincial de Instrucción primaria las respectivas maestras. 

S £ 2 O c s o s 

PUEBLOS. 
obnoinM i'» b 

£ 3>D 
^ a o 
§ ¡ s - i 
• 5 5: m 2 

Tetuan. . . 64 
— 1 — -1— — — i . j a 

40 » » 60 

• 

ORSERVACIONES. 

iüíjQi t í . Q^íi^J)• niHiOC'-ninJ 

Zamboanga 5 de Abril de 1869.—El Gobernador, Queremuii 
Prat. 

5.° DISTRITO P. Y M. DE MINDANAO. 
RELACIÓN DETALLADA de/ número de niños y niñas que han asistido 

á las Escuelas de e$te distrito en el mes de la. fecha, que por 
falta de maestros está recomendado por este Gobierno su ins
trucción a los Padres Misioneros respecto á Pollok y á la 
de este Establecimiento el Padre Capellán del Regimiento de 
Infanteria n.0 4. 

PUEBLOS. Niños. Niñas. TOTAL. 

Coltabato. 
Pollok. . 

16 
11 

17 
20 

Total. . 27 
Cottabato 31 de Marzo dé 1869. 

Sebastian Mojados. 

10 37 
-El Coronel Gobernador, 
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REÍ.AGION de los discípulos 
datos remitidos á es 
Inspectores locales. 

PROVINCIA DE ALBAYt 
INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

que han asistido á las Escuelas de ambos sexos de esta provincia en el mes de A b r i l último, según los 
te Gobierno, formados por los maestros y maestras, visados por los RR. y Devotos Curas Párrocos como 

PUEBLOS. — ~ y. 

2 

s a, 

3 sí* ^ ^ 
« 3 w =»" 

ta 
—• o 
S 3 
a (o 

OBSERVCIONES. 

Albay 447 
Logaspi.. . . . 173 
Lib'og. . . . . 277 
Bacacay 177 
Malilipot. . . . 106 
Tabaco 229 
Malinao.. . . . 61 
Tiui lo8 
Cagsaua . . . . 82 
Camalig . . . . 236 
Guinobatan. . . 270 
Ligao 328 
Oas 1.02 
Polangui. . . . 57 
Libón 62 
Quipia 216 
Donsol 128 
Pilar. . . . 148 
Castilla 
Sorsogon. . . . 114 
Casiguran. . . . > 
Juban 28 
Magallanes.. . . 30 
Bulan 190 
Maínog 75 
Bulusan. . . . 154 
Barcelona. . . . 51 
Gubat 82 
Bacon 172 
Mamito 69 
Birac » 
Bato 224 
Viga i 
Payo i 
Bagamanoc. . . » 
Pandan 
Caramoran.. . . 
Calolbon, . . , 

12 

7 
> 

3 
» 

10 
12 

3 
38 
i 
» 
9 

16 
14 
9 

18 

47 

25 

20 
i 
11 

i 
» 
i 
» 

11 
. 1 
. » 
» 82 
» » 

89 
8 

4 
7 
5 

• » 

» 

31 
6 
3 
4 

48 
3 

i 
i 
7 

» 

> 

13 
17 
46 

70 
» 
95 

290 
140 
270 
169 
54 

137 
53 
15 
20 
99 

270 
93 
70 
28 
14 

125 
92 

148 
» 

100 
>r 
25 
30 

170 
60 
90 
40 
50 

101 
60 
» 

160 

40 

Albay 1.° de Mayo de 1869.—José Feced. 

471 
160 
269 
125 
109 
209 

16 
112 
50 

142 
154 
120 
94 
92 

139 
84' 
77 
t 
21 
* 
» 

» 
110 

» 
164 
53 
42 
58 
51 

177 

114 

i » 

» 
5 

25 
» 
i 
1 

18 

30 

100 
10 

44 
i 
» 

24 

68 
131 

4 
15 

35 
4 

> 

» 
10 > 

> 

15 
> 
22 
> 

> 

» 
35 

" » 
i 

i ^ 

! 
•1 * 

200 
110 
269 
100 

50 
190 

10 
99 
30 
63 
54 
67 
36 
38 

36 
77 
i 
20 
» 
i 
» 

100 

80 
48 
30 
42 
51 
» 

120 

90 

» 

L a s e n t r a d a s y s a l i d a s s o n m o t i v a d a s p o r l a s e n f e r m e d a d e s 
d e l a e s t a c i ó n ; l a e sca sa a s i s t e n c i a q u e en a l g u n o s p u e b l o s 
a p a r e c e c o n s i s t e e n l a s o c u p a c i o n e s q u e o c a s i o n a e n l a c o s e c h a 
d e l p a l a y . 

N o h a y m a e s t r a . 

N o h u b o e x i s t e n c i a p o r h a l l a r s e d e d i c a d a s á l a c o s e c h a . 

I d e m i d e m , 

N o h a y m a e s t r a s . 

I d e m i d e m . 

N o h a y i i i a e s t r a . 

no 

N o se h a r e c i b i d o e l p a r t e . 

I d e m i d e m . 

I d e m i d e m . 

I d e m i d o m . 

I d e m i d e m . 

I d e m i d e m . 

6.° DISTRITO P. Y M. DE MINDANAO. 
Novedades desde el dia 15 del actual al de la fecha. 

Salud publica.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Está en construcción por trabajos comunales 

ana casa para escuela de instrucción primaria de niños, que 
tendrá habitación para el maestro y reunirá las mismas condi
ciones prevenidas por reglamento. 

Los polistas so han ocupado en reponer la estacada del pantalan 
del pueblo. 

Los presidiarios se ocupan en los trabajos de la Marina é 
Ingenieros y uno en obras públicas. 1 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

'••i. 

N i ñ o s e x i s t e n t e s e n 
l a e s c u e l a e l d i a ú l 
t i m o d e d i c h o m e s . 

30 
N i ñ a s e x i s t e n t e s e n 
l a e s c u e l a e l d i a ú l 
t i m o de d i c h o m e s . 

D e p a g o . 

D e p a g o . 

Q u e 
e n t r a r o n . 

Q u e 
e n t r a r o n . 

Q u e 
s a l i e r o n . 

Q u e 
s a l i e r o n . 

Q u e p o r t é r m i n o 
m e d i o c o n c u r r i e r o n . 

30 

Q u e p o r t e r m i n o 
m e d i o c o n c u r i e r o n . 

19 . . . » » 19 
Precios corrientes. 

Arro?, 6 escudos cavan; palay, 2 escudos i d . ; cacao, 50 es
cudos idem; Café, 12 escudos pico; aceite, 4 escudos tinaja; 
reses vacunas, 32 escudos cabeza mayor. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buque entrado. 

Dia 31 Mayo. De Zamboanga, goleta «Constancia» al puerto de 
la Isabela. 

Buque salido. 
Dia 31 Mayo. Para Zamboanga, goleta «Constancia» del puerto 

de la Isabela. 
Isabela de Basilan 31 de Mayo de 1869.—El Gobernador, 

Ignacio Fernandez. 

6.° DISTRITO P. Y M . DE 
INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del ndmero de niños que han asistido á la es
cuela de este distrito en todo el mes d é l a fecha, formada 
en vista de los datos que ha remitido á este Gobierno-Ins
pección Provineial de instrucción primaria el maestro de la 

misma. 

• 

PUEBLOS. 

Isabela de Basilan. 

3 g - Í Í 
S 3 » » 

• 91g 

rs3 

c o = 

ORSSRVACIONES. 

30 30 
E l c o r t o n ú m e r o d e n i ñ o s 

q u e a s i s t e n á e s t a E s c u e l a , 
es d e b i d o a l p e q u e ñ o v e s i n -
d a r i o de e s t e d i s t r i t o . 

Isabela de Basilan 30 de Abri l de 1869.—El Gobernador, I g 
nacio Fernandez. 

DISTRITO DE BOHOL. 
Novedades desde el dia 15 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La del palay de riego es escasa y la del secano mala 

por la falta de lluvias; el.maiz se empieza á sembrarse. 
Obras públicas.—Prosiguen los trabajos públicos de los pueblos 

de Bohol en la forma espresada en el parte anterior. Las obras 
designadas á los polistas en los de Siquijor continúan ejecután
dose con actividad, especialmente las de las escuelas de mani
postería de Canean, las de la carretera de Siquijor á S. Juan, 
de este pueblo á Lacy y de Carmina á Canean. La casa par
roquial de S. Juan está próxima á su terminación en su parte 
alta y se va á dar principio al muro de la parte baja. 

Hechos ó accidentes varios.—No hay ninguno. 
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INSTRUCCION PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños y niñas que han asistido á las Escuelas de este distrito en el presente mes, en vista 
de los datos que han remitido á este Gobierno-Inspección provincial de instrucción primaria los respectivos maetros. 

PUEBLOS. 

DISCÍPULOS EXIS
TENTES EN Ü1CHO 

MES. 
I)E PAGO. QUE ENTRARON. QUE SALIERON. 

QüE POR TÉRMINO 
MEDIO coNcuii-

RiEivoN.-

Alburquerque. . . . 
Baclayon 
Batuanan 
Balilijan 
Candijay 
Calapé 
Catigbian 
Canean 
Dimiao. . . . . . 
Duero 
Dauis 
García Hernández. . . 
Guindulinan 
Getafe 
Ip i l . 
Inabanga.. . . . . 
Jagna 
LcSy. . . . ; . 
Loboc 
Lila ; . 
Loon ' . 
Lacy . . . . • . 
Mafibojoc. . . • . 
Níra. Sra. del Cárm'en. 
Paminuitan 
Panglao 
Sierra Bullones.. . . 
Siquijor 
San Juan. 
Tagbilaran 
Talibon 
Tubigon 
Vilar 
Ubav 

Niños. 

447 
614 

181 

212 
> 

716 
698 

» 

239 
223 
417 

» 
174 
254 
332 
415 
520 
248 
873 
182 
421 
202 
176 
473 

29 
820 
410 
407 
417 
193 
564 

Ninas. Niños. Ninas. Niños. Ninas. Niños. 

469 
813 

191 

212 

745 
982 

355 
266 
524 

160 
319 
427 

664 
308 
910 
152 
462 
307 
190 
404 

31 
1010 
460 
586 
457 
212 
700 

1 
> 

> 

> 

9 
28 

62 

10 
> 
i 

17 
» 

30 
44 

2 

10 
17 

» 
i 
i 
i 

52 
i 
5 

20 

105 
100 

7 
» 

13 
3 

12 

35 
» 

11 
» 

120 

46 
48 

7 
» 

16 
28 

> 
4 

57 
» 
7 

30 

123 
102 

6 

17 
4 

Total . . 9898 12019 ¡34 704 

o 
29 

56 
» 

13 
» 

122 

12 
48 

1 
• 

28 
6 

11 
i 

12 
17 

16 
11 
24 
85 
20 

210 
96 
96 

37 
23 

979 

Niñas . 

8 
24 

37 

12 

50 

13 

( 
12 
10 
55 

3 
18 
31 
90 
28 

310 
104 

23 

24 
34 

1183 

N i ñ o s . 

442 
585 

126 

199 

716 
576 

• » i 

247 
175 
416 

146 
248 
311 
415 
508 
231 
873 
166 
410 
178 
91 

453 
29 

610 
314 
311 
417 
156 
539 

9898 

Ninas. 

461 
733 

13i 

200 

695 
759 

342 
227 
491 

148 
309 
372 
888 
664 
308 
910 
149 
444 
276 
100 
376 

31 
700 
356 
561 
433 
188 
666 

12019 

OBSERVACIONES. 

Los aumentos habidos 
en el mes actual, s« 
debe al celo do sus Pár
rocos y Gobernadorcilos 
como Inspectores Lo
cales. 

Las bajas han sido 
causadas interinamente, 
por ayudar con sus pa
dres en las faenas del 
campo y por padecer va
rias enfermedades. 

No se han recibido el 
parte dé los pueblos do 
Batiuanan,Candijay, Ca
tigbian, Duero, Getafe y 
Ub¿y. 

NOTA,—De los 9898 niños que se espresan en la antecedente 
este distrito en el presente mes, saben escribir .1327, leer 2374 

De las 12019 niñas que se espresan en la misma relación, 

P recios corrientes. 
Arroz de Tagbilaran, 6 escudos 25 cénts. cavan; palay de 

idem, 2 escudos 75 cénts. idem; maiz de idem, 2 escudos 73 
cénts. idem; manteca de idem, 87 cénts. ganta; aceite de i d . , 
1 escudo idem; cacao de idem, 3 escudos 50 cénts. idem; cocos de 
id . , 2 escudos 10 cénts. ciento; bejucos de idem, 12 cénts. i d . ; arroz 
de Baclayon, 5 escudos 87 cénts. cavan; palay de i d . , 2 escudos 
7a cénts. idem; maiz de idem, 2 escudos 50' cénts. idem; azúcar 
de idem, 8 escudos pico; bejucos de idem, 12 cénts. ciento; arroz 
de Loboc, 5 escudos cavan; palay de i d . , 2 escudos id.; ' maiz 
de idem, 2 escudos idem; manteca dé idem, 87 céntimos ganta; 
aceite de idem, 1 escudo i d . ; azúcar de i d . , 3 escudos 25 cénts. 
pico; cocos de i d . , 1 escudo 87 cénts. ciento; bejucos de i d . , 12 
clnts. idem; palay de Dimiao, 2 escudos 25 cénts. cavan; maiz de 
id . , 1 escudo 87 cénts. idem; manteca de i d . , 87 cénts. ganta; 
aceite de id . , 1 escudo i d . ; cacao de idem, 3 escudos 50 cénts. 
14.; aback de idem, 8 escudos 30 cénts. pico; bejucos de id . , 12 
cénls. ciento; arroz de Guindulman, 6 escudos 25 cents, cavan; 
palay de id . , 3 escudos idem; maiz de idem, 2 escudos 30 cénts. 
idem; aceite de idem, 1 escudo ganta; azúcar de idem, 7 escudos 
30 cénts. pico; abacá de idem, 13 escudos 25 cénts. idem; arroz de 
Paminuitan, 3 escudos 73 cénts. cavan; palay de idem, 2 escudos' 
62 cénts. idem; maiz de i d . , 2 escudos 73 cénts, idem; cacao de 
idem, 3 escudos 23 cénts. ganta; abacá de idem, 12 escudos 25 
cénts. pico; bejucos de idem, 11 cénts. ciento; arroz de Canean, 
6 escudos cavan; maiz de idem, 2 escudos 30 cénts. idem; aceite 
de idem, 87 cénts. ganta; cacao de i d . , 3 escudos i d . ; balate 
de i d . , 14 escudos pico; abacá de i d . , 14 escudos idem; cocos de 
idem, 1 escudo ciento; bejucos de idem, 12 cénts. idem. 

MOVIMIENTO MAIÍITIMO. 
Buque salido. 

Dia 17 Mayo. Para Cápiz, bergantin-goleta n.0 120 «Rosario» de 
74 toneladas; con varios efectos. 

Tagbilaran 31 de Mayo de 1869.—El Gobernador, Antonio Maiiine:-. 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE ISLA DE NEGROS. 
Novedades desde el 3 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Siguen los naturales dedicados al corte de caña-dulce 

para el beneficio de azúcar. 

elas dé relac'on que por término medio concurrieron en las escu 
y deletrear 5997. 
saben escribir 1337, leer 3639 y deletrear 7043. 

Hechos ó accidentes varios.—La plaga de langosta no desaparece 
por completo de los pueblos invadidos, y por lo tanto continúan 
efectuándose las operaciones necesarias para su total esterminio. 

Obras públicas.—Los polistas se encuentran dedicados á la re
composición de las escuelas y entretenimiento de las calzadas, 
puentes é imbornales. 

Precios corrientes. 

Palay de Saravia, 3 escudos cavan; azúcar de i d . , 7 escudos; 
pico;, arroz de id . , 73 cénls. ganta; palay de Minuluan, 3 escudos 
cavan; azúcar de i d , , 7 escudos pico; arroz de i d . , 73 cénts. ganta; 
palay de Bacolod, 3 escudos 12 cénts. cavan; azúcar de id ; , 6 escu
dos 50 cénts. pico; arroz de i d . , 23 cénts. ganta; manteca de id . , 75 
cénts; botella; aceite de i d . , 12 cénts. chupa. 

Bacolod á 12 de Junio de 1869.—Francisco Jaudenes. 

O B S E R V A T O R I O M B T B O R O L Ó G I G O O K I . A T B M t O M U N I C I P A L D S M A M I L A . 

Observaciones del dia 5 de Julio de 

SO 
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B ¿ S 
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S 5 Uliecciou 

.6 11! 

9 m 

19., 

3 t. 
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I W S l u26'3 93 8G-0 21'2 NE. ventolina. 
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, 53'83 29'1 87 77'4 23'9 SSO. 

51'59 30l8 75 , 6S'0 ,2140 SSO. flojo. 

, .leí c ie lo . Je I» m . i . 

D. cúml.s Marej.» 

Id. nebí." Tranq. 

Id.celaj.' Rizada 
I.» ... 

Id. nub.0, » SB'Oí 32'0 73 1 64'S i 21'2 OSO. vonancible 
Temperatura máxima del dia 32'0 
Ideni mínima idem 24'0 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 6'3 milímetros. 
Lluvia en idem idem O'O idem. 

, 

B1N0ND0.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGÜE, 6. 


